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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   271 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Artículo 16 BIS a la Ley para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 16 BIS.- Todas las oficinas de los poderes públicos del 

Estado, de los Ayuntamientos, Dependencias y Entidades Estatales y 

Municipales y de los Organismos Autónomos del Estado de Nuevo 

León, deberán de contar, como medida de acción integral, con 

señalética visible, legible y entendible para todo el público, la siguiente 

leyenda: 

 

“En este lugar NO DISCRIMINAMOS. En NUEVO LEÓN se prohíbe 

negar, excluir o distinguir el acceso o prestación del servicio a cualquier 

persona o colectivo social por su origen étnico, nacional, raza, lengua, 

sexo, género, edad, color de piel, discapacidad, condición jurídica, 

social o económica, migratoria, identidad indígena, identidad de 

género, apariencia física, condiciones de salud, religión, formas de 

pensar, orientación o preferencia sexual, por tener tatuajes, 

perforaciones o cualquier otra razón que tenga como propósito impedir 

el goce y ejercicio de los derechos humanos.” 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Las oficinas de los poderes públicos del Estado, de los 

Ayuntamientos, Dependencias y Entidades Estatales y Municipales y de los 

Organismos Autónomos del Estado de Nuevo León tendrán 90 días naturales 

contados a partir del día de la entrada en vigor de este Decreto para dar 

cumplimiento a lo establecido en el mismo. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

noviembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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